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Energético Nacional.
Bogotá, D. C., noviembre 21 de 2012.
Doctor
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Presidente Comisión Quinta
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate en Cámara al Proyecto de ley número 096 
de 2012 Cámara, por medio de la cual se regula la 
integración de las energías renovables no conven-
cionales al Sistema Energético Nacional.

Señor Presidente:
En cumplimiento de la designación efectuada por 

la Mesa Directiva de la Comisión Quinta Constitu-
cional de la Cámara de Representantes, de la manera 
más atenta, por medio del presente escrito procede-
mos a rendir informe de ponencia para primer debate 
al Proyecto de ley número 096 de 2012 Cámara, 
por medio de la cual se regula la integración de las 
energías renovables no convencionales al Sistema 
Energético Nacional.

I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA
La presente propuesta legislativa fue presentada 

por los honorables Congresistas honorable Repre-
sentante Claudia Marcela Amaya García, honorable 
Representante Alfredo Guillermo Molina Triana, 
honorable Representante Elkin Rodolfo Ospina Os-
pina, honorable Representante Francisco Alfonso 
Pareja González, honorable Representante Adolfo 
León Rengifo Santibáñez, honorable Representante 
Sandra Elena Villadiego Villadiego Representantes 

a la Cámara, y honorable Senador Félix José Valera 
Ibáñez, honorable Senador José David Name Cardo-
zo, honorable Senador Juan Lozano Ramírez, hono-
rable Senador Manuel Guillermo Mora, honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, honorable 
Senador Milton Rodríguez Sarmiento, honorable Se-
nadora Nora María García Burgos Senadores de la 
República, radicada el 15 de agosto de 2012 en la 
Secretaría General de la Honorable Cámara de Re-
presentantes, que mediante competencia en materia 
fue dispuesta para su estudio a la Comisión Quin-
ta de esta corporación y publicada en la Gaceta del 
Congreso número 534 de 2012.

Posterior al recibo del expediente del proyecto, 
como consta en la Secretaría de la Comisión Quinta, 
se designa como ponentes a los suscritos para dar 
primer debate.

II. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD
El proyecto es de origen parlamentario, el conte-

nido del mismo no genera vicios en cuanto a la facul-
tad de iniciativa legislativa, toda vez que al revisar el 
contenido jurídico esencial del mismo no se advierte 
que exista un origen reservado, o de iniciativa priva-
tiva del Gobierno en los términos del artículo 154 y 
158 Constitucional. Razón por la cual cumple con el 
requisito de la viabilidad constitucional y se ajusta 
en unidad de materia.

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO
Objeto del proyecto
La presente ley tiene por objeto el fomento del 

desarrollo y utilización en el mercado energético 
colombiano de la energía procedente de fuentes re-
novables no convencionales como medio necesario 
para el desarrollo económico sostenible, la reduc-
ción de emisiones de gases de efecto invernadero y 

-
tablecimiento de un régimen jurídico y económico 
de la actividad de generación y comercialización de 
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energía eléctrica a través de las fuentes renovables 
no convencionales para transmitir seguridad en la in-
versión y fomento de la misma.

Inicialmente el presente proyecto de ley pretende 

1. Asegurar el suministro de energía.
2. Asegurar la democratización de la energía.
3. Establecer nuevas fuentes de desarrollo en 

áreas donde Colombia evidentemente tiene ventajas 
comparativas con otros países.

4. Cuidar el medio ambiente, lo cual es inherente 
a las energía limpias reducir las externalidades nega-
tivas ocasionadas por el cambio climático.

Análisis del articulado
El proyecto consta de cuarenta y un (41) artícu-

-
tes asuntos:

Política energética y desarrollo sostenible: 
Avanzar hacia la sustentabilidad energética en Co-
lombia implica desarrollar un enfoque integral y de 
largo plazo, incorporando factores tanto económicos 
como sociales, ambientales y políticos.

En este contexto, para construir e implementar 
una política energética sostenible, el presente pro-
yecto de ley considera los siguientes factores como 
fundamentos y desafíos estratégicos:

Seguridad energética: Este objetivo requiere di-
-

cir la dependencia de fuentes no renovables.
Resguardo del Medio Ambiente: Implica una 

transición que incorpore combustibles limpios al 
sistema energético, con el objetivo de reducir la 
emisión de gases de efecto invernadero en el sec-
tor energético y así seguir cumpliendo las políticas 
internacionales para prever futuros impactos nega-
tivos al medio ambiente.

Enfoque integral de desarrollo: En donde la 
teoría económica del crecimiento tenga en cuenta el 
equilibrio ecológico, la polución local y global, dis-

renovables.
Participación y democracia: Resulta funda-

generación, transmisión y distribución de la energía, 
estableciendo espacios formales de participación 
ciudadana a nivel local, regional y parlamentario en 
la toma de decisiones sobre la energía, posibilitaría a 
cualquier ciudadano que esté en capacidad de hacer-
lo o lo desee hacer, ser un sujeto activo de la oferta 
de generación eléctrica a pequeña y mediana esca-
la, que estaría en capacidad de consumir su energía 
generada en sitio y disponer de sus excedentes para 
inyectarlos a la red o a redes no interconectadas bajo 

-
da y de esta forma incrementar la oferta energética 
y la expansión del Sistema Energético Nacional sin 
restricciones sometidas por terceros. El ciudadano 
común no puede construir una hidroeléctrica en su 
predio, pero sí estaría en capacidad de incorporar 
sistemas de generación con recursos renovables en 
su predio y está en capacidad técnica para autoa-
bastecerse y vender los excedentes de energía a la 

red de interconexión. Enfrentar en el corto plazo el 
problema de dependencia y vulnerabilidad energéti-

-
-

incorporación de fuentes de Energía Renovable No 
Convencionales (ERNC), las cuales son, limpias y 
renovables (se renuevan sin agotar la fuente). El fo-
mento de estas fuentes de energía también contribu-

involucrados en la producción y distribución ener-
gética, facilitando la descentralización, el acceso al 
servicio y la estabilidad del sistema.

Fundamentos legales y constitucionales
Una de las características del marco regulatorio 

-
rador de energía eléctrica así como inyectar los ex-
cedentes de energía a la red, como se restringe en la 
Resolución número 084 de 1996.

Para la generación eléctrica en Colombia hay 
unas normas generales (Leyes 142 y 143 de 1994) 
en conjunto con las actividades de transmisión, dis-
tribución y comercialización, regidas por la neutra-

tanto, no es viable usar fuentes renovables, con las 
tecnologías de hoy, mientras sus costos se manten-
gan sustancialmente mayores que los de las fuentes 
convencionales (agua, gas, diésel y carbón).

La Ley 697 de 2001, sobre Uso Racional de Ener-

utilización de fuentes renovables en pequeña escala 
y, particularmente, apoya la investigación básica y 
aplicada para que, con el tiempo, se reduzcan costos 
y se amplíe la capacidad de energías como la eólica, 
la solar, la geotérmica o la de biomasa. Junto con el 
Decreto Reglamentario número 3683 de 2003, esta-
blecen directrices, lineamientos y funciones a entida-
des de orden público y privado otorgando la mayor 
responsabilidad al Ministerio de Minas y Energía en 
relación con la promoción, organización, asegura-
miento del desarrollo y el seguimiento de los pro-
gramas y el diseño del Programa de Uso Racional y 

convencionales.
La Ley 788 de 2002 exime del impuesto a la ren-

ta las ventas de energía con fuentes renovables, du-

reducción de emisiones de carbono previstos en el 
Protocolo de Kioto, los cuales generan ingresos a los 
empresarios. El 50% de estos ingresos tiene que des-

la exención del impuesto.
La Ley 1215 de 2008 permite que empresas ma-

nufactureras que se abastecen de energía eléctrica 
puedan vender sus excedentes al mercado si su 
fuente es renovable sin distinción sobre la tecnolo-
gía utilizada.

El Gobierno Nacional, las Empresas de Servi-
cios Públicos, Colciencias, el ICETEX, la CREG, 
la UPME y de forma indirecta las entidades de la 
comisión interinstitucional CIURE (MME, MAVDT, 
MCIT, DNP, CREG, Colciencias e IPSE) tienen a su 
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en función del cumplimiento de ley para las entida-
des con responsabilidades directas o relacionadas, en 
donde se establezcan compromisos en función de la 
adopción de las nuevas responsabilidades y apropia-
ción de recursos para el desarrollo de subprogramas 
y proyectos establecidos en el plan de acción.

Con las entidades del sector privado, las indus-
trias, las empresas de servicios energéticos entre 
otras, se impulsarán programas voluntarios y acuer-
dos negociados para el cumplimiento de metas es-

-
nanciero se lograrán acuerdos para el diseño y pues-
ta en el mercado, de líneas de crédito y productos 

propias de fomento industrial. Con los fabricantes, 
importadores, distribuidores y comercializadores de 

-
ciarán acuerdos para la adopción de la etiqueta de 

el sector académico, las universidades, institutos tec-
nológicos, el Sena, centros de desarrollo tecnológi-

de programas de formación, cátedras y programas 
-
-

ternacional y la necesidad evidente de una entidad 
responsable del tema en Colombia, visible, con ca-
pacidad de convocatoria y con la fuerza institucional 
y representativa para impulsar los subprogramas, se 
recomienda en el corto plazo evaluar la creación de 
una entidad promotora de carácter mixto o privado 
que se constituya como enlace entre el PROURE con 

-
les en todos los sectores.

Impacto scal
De conformidad con lo establecido en la Ley 819 

-
cal del presente proyecto de ley:

Como fomento a la investigación, desarrollo e 
inversión en el ámbito de la generación y comercia-
lización de energías renovables no convencionales, 

-
sente proyecto de ley que los obligados a declarar 
renta que realicen directamente inversiones en este 
sentido, tendrán derecho a reducir anualmente de su 
renta, por los 5 años siguientes al año gravable en 
que hayan realizado la inversión, hasta el cincuenta 
por ciento (50%) del valor total de la inversión reali-
zada. El valor a deducir por este concepto, en ningún 
caso podrá ser superior al 50% de la renta líquida del 
contribuyente determinada antes de restar el valor de 
la inversión.

Adicionalmente, las personas naturales o jurídicas 
que a partir de la vigencia de la presente ley sean ti-
tulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos de 
instalación de centrales para la generación de energía 
eléctrica, utilizando para ello fuentes renovables de 
energía gozarán de exención del pago de los Dere-
chos Arancelarios de Importación de maquinaria, 
equipos, materiales e insumos destinados exclusiva-
mente para labores de preinversión y de inversión en 

la construcción de las obras de las centrales para la 
generación de energía eléctrica.

Esta exención del pago de los Derechos Arancela-
rios se aplicará a proyectos de generación de energía 
eléctrica con fuentes no convencionales y deberá ser 
solicitada a la DIAN en un mínimo de 15 días hábiles 
antes de la importación de la maquinaria, equipos, 
materiales e insumos necesarios y destinados exclu-
sivamente a desarrollar los proyectos de energías re-
novables, de conformidad con la documentación del 

Ministerio de Minas y Energía o la entidad que este 

Por último, propone que la actividad de genera-
ción de energía eléctrica a base de recursos renova-
bles no convencionales, goce de un régimen de de-
preciación acelerada.

La depreciación acelerada será aplicable a las ma-
quinarias, equipos y obras civiles necesarias para la 
instalación y operación de la generación de energía 
renovable no convencional, que sean adquiridos y/o 

la vigencia de la presente ley. Para estos efectos, la 
tasa anual de depreciación será no mayor de veinte 
por ciento (20%) como tasa global anual. La tasa po-
drá ser variada anualmente por el titular de genera-
ción, previa comunicación a la DIAN, sin exceder el 
límite señalado en este artículo, excepto en los casos 
en que la ley autorice porcentajes globales mayores.
IV. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2010-2014 
retoma los postulados del Informe Mundial sobre 
Desarrollo Humano (1994) del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo, de acuerdo con los 
cuales “el propósito del desarrollo consiste en crear 
una atmósfera en que todos puedan aumentar su ca-
pacidad y las oportunidades puedan ampliarse para 
las generaciones presentes y futuras”.

Uno de los elementos en la consecución de este 
principio rector es la política para la sostenibilidad 
ambiental y prevención del riesgo, que busca incre-

de las energías renovables en Colombia, con una vi-
sión de largo plazo.

El sector minero-energético además de ser una 
locomotora para el crecimiento, tiene la gran respon-
sabilidad de garantizar el abastecimiento energético 
para el desarrollo sostenible de las demás locomo-
toras. En este sentido, el compromiso se centra en 
suplir la demanda con energéticos de calidad, de 

conservación del medio ambiente.
En ese orden de ideas, esta iniciativa pretende ins-

taurar una nueva política, en torno a la forma como 
se genera, transporta, distribuye y comercializa la 
energía.

Particularmente en Colombia, la abundante dis-
ponibilidad de recursos hídricos fruto de su geogra-
fía motivó que la generación eléctrica se centrara 
casi exclusivamente en esta fuente. Teniendo como 
consecuencia algunos efectos ambientales adversos 

-
ciente, renovable y autónomo del recurso energé-
tico, en concordancia con las dinámicas del sector 
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energético a nivel mundial y considerando un futuro 
en el que la energía proveniente de los combustibles 

de la matriz energética a través de energías alternati-
vas se concebirá como un proceso de conocimiento, 
aprendizaje, e innovación en el uso de tecnologías 
limpias, a partir de las distintas potencialidades de 
cada región.

El establecimiento de una Política Nacional de 
Energía Renovable es imprescindible si se pretende 
cambiar la situación actual hacia una en donde las 
energías renovables jueguen un papel relevante. El 
uso en gran escala de las energías renovables puede 

y los kilowatts-hora, incluyendo una ruta alternativa 
de desarrollo, más benigna para el medio ambiente 
pero con las mismas metas de bienestar económico, 

energéticos y nuevas tecnologías energéticas.
V. MODIFICACIONES PROPUESTAS

Primera modi cación
Título: Proyecto 096 de 2012 Cámara, “por me-

dio de la cual se regula la integración de las ener-
gías renovables no convencionales al Sistema Ener-
gético Nacional ”.

Comentario: Se sugiere que el ámbito de aplica-
ción de esta ley sea para las zonas no interconectadas, 
toda vez el forzar la puesta en marcha de las estrate-
gias de energías limpias para todo el sistema energé-
tico nacional puede crear caos en cuanto a la infraes-

puede ser un éxito en zonas no interconectadas en 

sería viable. Igualmente se considera que tal como 
está diseñado su título, se podría considerar que esta 
iniciativa se enfoca mucho más al sistema energético 
dejando de un lado otros sectores igualmente impor-
tantes y generadores de energía en el país.

Texto propuesto:
Proyecto 096 de 2012 Cámara, por medio de la 

cual se regula la integración de las energías reno-
vables no convencionales y se dictan otras disposi-
ciones.

Segunda modi cación
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

-

mercado energético colombiano de la energía pro-
cedente de fuentes renovables no convencionales 
como medio necesario para el desarrollo económi-
co sostenible, la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero y la seguridad del abastecimiento 

-
rídico y económico de la actividad de generación y 
comercialización de energía eléctrica a través de las 
fuentes renovables no convencionales para transmi-
tir seguridad en la inversión y fomento de la misma.

Comentario: Se propone ajustar la redacción del 
objeto.

Texto propuesto:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-

mercado energético colombiano de la energía pro-
cedente de fuentes renovables no convencionales 
como medio necesario para el desarrollo económi-
co sostenible, la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero y la seguridad del abastecimiento 

-
rídico y económico de la actividad de generación y 
comercialización de energía eléctrica a través de las 
fuentes renovables no convencionales.

Tercera modi cación
Artículo 2°. Finalidad de la ley. Fijar objetivos 

-
ca y de participación de las energías renovables no 
convencionales en la generación y comercialización 
de energía, en el marco de la política y de los com-
promisos y obligaciones asumidas por Colombia en 
materia de ahorro energético, energías renovables y 
reducción de emisiones de gases de efecto inverna-
dero . Dichos objetivos constituirán la base de los 

el desarrollo de las energías renovables no conven-
cionales. (…)

Comentario:
mejorar la redacción del artículo. Bajo la Ley 164 
de 1994, el Congreso de la República aprobó de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

-

Gases Efecto Invernadero (GEI) para países Anexo 
I, dentro de los cuales Colombia no se encuentra. 
Actualmente no existe una política estratégica in-
ternacional en política energética ni mucho menos 

asegurar que el país debe ceñirse a compromisos 
asumidos en materia de ahorro energético sería 
erróneo.

Texto propuesto:
Artículo 2°. Finalidad de la ley. Tiene por objeto 

establecer los instrumentos y las estrategias que re-
gulen el aprovechamiento de las energías renovables 
no convencionales, el ahorro energético y la promo-
ción para la inversión, investigación y desarrollo de 
tecnologías limpias para generar electricidad. Di-
chos objetivos constituirán la base de los planes para 

de las energías renovables no convencionales.
Cuarta modi cación
Artículo 2°. Finalidad de la ley. Literal h)
h) La supresión gradual de las barreras de tipo ju-

rídico, económico y de mercado que obstaculizan el 
uso de las energías renovables no convencionales en 

a los potenciales inversores en nuevas tecnologías de 

de las energías renovables no convencionales
Comentario:

de seguridad jurídica, no es viable de asegurar a in-

más que por procedimientos regulares y conductos 
legales establecidos. La función del Estado consiste 
en establecer un marco regulatorio que le imprima 
seguridad jurídica a la actividad económica dentro 
del ordenamiento jurídico, las situaciones que pue-
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-
tación del servicio, pueden que sean ajenas al Estado, 
por tanto asegurar que no sucedan es casi imposible. 
Por lo expuesto, se propone eliminar el literal h).

uinta modi cación
Artículo 2°. Finalidad de la ley. Literal j).
j) Proporcionar certeza a los inversores priva-

dos, alentar el desarrollo continuo de tecnologías 
destinadas al aprovechamiento de las energías de 

-

Comentario: El mismo comentario empleado 
para el literal i). Se propone eliminar el literal j).

Sexta modi cación
Artículo 4°. Declaratoria de utilidad pública 

e interés social. La promoción, estímulo e incen-
tivo al desarrollo de las actividades de generación 
y comercialización de energías renovables no con-
vencionales se declara como un asunto de utilidad 
pública e interés social, público y de conveniencia 

-
ción del abastecimiento energético pleno y oportu-
no, la competitividad de la economía colombiana, 

de la energía y la preservación de los recursos na-
turales no renovables.

-
cial tendrá los efectos oportunos para su primacía en 
todo lo referente a ordenación del territorio, urbanis-

valoración positiva en los procedimientos adminis-
trativos de concurrencia y selección, así como a efec-
tos de expropiación forzosa.

Comentario: Se propone eliminar lo referente 
a la primacía de la utilidad pública de las activida-
des de generación y comercialización de energías 
renovables no convencionales con efectos de ex-
propiación.

Séptima modi cación
Artículo 5°, Numeral 2. .
2. Energía Renovable No Convencional 

(ERNC): Es aquella energía eléctrica generada 
por medios de generación renovables no conven-
cionales tales como energía por biomasa, energía 
solar, energía eólica, energía geotérmica, energía 
mareomotriz y en general cualquier otro medio 
de generación determinados fundadamente por el 
Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de 
Medio Ambiente, que utilicen energías renovables 
para la generación de electricidad y contribuyan a 

-
gía en el sistema eléctrico nacional y causen un 
bajo impacto ambiental.

Comentario:
mejorar la redacción del artículo.

Texto propuesto:
2. Energía Renovable No Convencional 

(ERNC): Es aquella energía generada por medios de 
fuentes energéticas renovables no convencionales 
tales como energía por biomasa, energía solar, ener-
gía eólica, energía geotérmica, energía mareomotriz 
y en general cualquier otro medio de generación de-

terminados fundadamente por el Ministerio de Mi-
nas y Energía y el Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, que utilicen energías renova-
bles para la generación de electricidad y contribuyan 

-
gía en el sistema eléctrico nacional y causen un bajo 
impacto ambiental.

Octava modi cación
Numeral 3 Artículo 5°. .
3. E ciencia Energética: Es la relación entre la 

energía aprovechada y la total utilizada en cualquier 
proceso de la cadena energética, dentro del marco 
del desarrollo sostenible y respetando la normativi-
dad vigente sobre medio ambiente y los recursos na-
turales renovables.

Comentario: -
dacción. Lo anterior, por considerar que los numera-

-
nalmente pasan a ser reubicados teniendo en cuenta 

Texto Propuesto:
3. E ciencia Energética: Es la relación positi-

va entre la energía aprovechada y la total utilizada 
en cualquier proceso de la cadena energética, dentro 
del marco del desarrollo sostenible y respetando la 
normatividad vigente sobre medio ambiente y los re-
cursos naturales renovables.

Novena modi cación
Numeral 13 Artículo 5°. 
13. Uso e ciente de la energía: Es la utilización 

de la energía, de tal manera que se obtenga la mayor 

de energía y/o durante cualquier actividad de pro-
ducción, transformación, transporte, distribución y 
consumo de las diferentes formas de energía, dentro 
del marco del desarrollo sostenible y respetando la 
normatividad vigente sobre medio ambiente y los re-
cursos naturales renovables.

Comentario: Se propone reubicar el numeral 13 
-

este numeral 13 pasa a ser el numeral 4.
Texto propuesto:
4. Uso e ciente de la energía: Es la utilización 

de la energía, de tal manera que se obtenga el mayor 
provecho de la energía utilizada en cualquier proceso 
de la cadena energética, bien sea de una forma ori-
ginal de energía y/o durante cualquier actividad de 
producción, transformación, transporte, distribución 
y consumo de las diferentes formas de energía, den-
tro del marco del desarrollo sostenible y respetando 
la normatividad vigente sobre medio ambiente y los 
recursos naturales renovables.

Décima modi cación

iniciativa.
4. Energía biomasa: Es la energía eléctrica reno-

vable no convencional obtenida de materia orgánica 
y biodegradable, la que puede ser usada directamente 
como combustible o convertida en otros biocombus-
tibles líquidos, sólidos o gaseosos, en ese sentido, se 
conoce como biomasa energética al conjunto de ma-
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teria orgánica, de origen vegetal o animal, incluyen-
do los materiales procedentes de su transformación 

biodegradable de los residuos sólidos domiciliarios y 
no domiciliarios, tales como:

1. Residuos forestales, como aquellos provenien-
tes de podas o limpieza de matorrales.

2. Residuos agrícolas de diferentes podas de cul-
tivos leñosos como olivos, vides y frutales. También 
residuos de cultivos de cereales como el centeno, 
maíz, trigo, sorgo o arroz e incluso se utilizan los 
residuos del tabaco, remolacha, algodón y girasol.

3. Residuos de industrias forestales, procedentes 
en su mayoría de industrias de tratamiento de made-
ra, chapa de madera, corcho o papel.

4. Residuos biodegradables de industrias agroga-
naderas y agroalimentarias y también los proceden-
tes de actividad urbana, entre los que destaca el bio-
gás procedente de estaciones depuradoras de aguas 
residuales urbanas y de los residuos sólidos urbanos.

Comentario: Se propone nueva redacción en 

desde el punto de vista de la ecología.
Texto propuesto: Artículo 5°, Numeral 5.
5. Energía biomasa: Es la energía renovable no 

convencional obtenida de la degradación espontánea 
o inducida de la materia orgánica de origen vegetal 
o animal (banano, cascarilla de arroz, cereales como 
el maíz, trigo, sorgo e incluso se utilizan los residuos 
del tabaco, remolacha, algodón, pulpa de café, ba-
gazo de caña, Residuos de industrias forestales, pro-
cedentes en su mayoría de industrias de tratamiento 
de madera, chapa de madera, corcho o papel y des-
perdicios de animales) la cual, puede ser utilizada 
directamente como fuente energética o convertida en 
energía eléctrica. Se entenderá incluida la fracción 
biodegradable de los residuos sólidos domiciliarios 
y no domiciliarios, tales como:

1. Residuos forestales.
2. Residuos agrícolas de diferentes podas de cul-

tivos.
3. Residuos de industrias forestales, procedentes 

en su mayoría de industrias de tratamiento de madera 
o papel.

4. Residuos biodegradables de industrias agroga-
naderas y agroalimentarias.

Undécima modi cación
Artículo 5°, Numeral 5.
5. Energía eólica: Es la energía eléctrica renova-

ble no convencional cuya fuente de energía primaria 
sea la energía eólica, correspondiente a la energía ci-
nética del viento.

Comentario:
los conceptos técnicos, existentes en la materia y se 
asigna nueva numeración.

Texto propuesto:
Artículo 5°, Numeral 6. .
6. Energía eólica: Es la energía renovable no 

convencional generada por la energía cinética del 
viento que se puede transformar en energía eléctrica.

Duodécima modi cación
Artículo 5°, Numeral 8
9. Energía solar: Es la energía eléctrica renova-

ble no convencional que proviene del Sol y se trans-
-

da en aplicaciones térmicas (para producir calor) y 
fotovoltaicas (para generar electricidad).

Comentario: Se suprime la palabra “eléctrica”. 

Texto propuesto:
9. Energía solar: Es la energía renovable no 

aplicaciones térmicas (para producir calor) y foto-
voltaicas (para generar electricidad).

Decimotercera modi cación
Artículo 5°, numeral 9.
9. Fuentes no renovables. Son aquellas fuentes 

que se encuentran naturalmente en la naturaleza o 
en el ambiente, que requieren para su formación un 
largo período de tiempo.

Como los combustibles fósiles petróleo, carbón, 
gas entre otros y su uso requiere la ejecución de di-
versos procesos productivos, tales como extracción, 
transporte, almacenamiento y consumo que produ-

Comentario: Se propone mejorar la redacción de 

Texto propuesto:
Artículo 5°, Numeral 10.
10. Fuentes de energías no renovables. Son 

aquellos recursos que se encuentran en la naturaleza, 
que requieren para su formación un largo período de 
tiempo y su disponibilidad es limitada. Su uso re-
quiere de la ejecución de diversos procesos para la 
generación de energía.

Decimocuarta modi cación
Artículo 5°, numeral 17.
17. Venta de excedentes: Acción que puede ser 

realizada por cualquier autogenerador de energías 
renovables no convencionales a la bolsa de energía 
verde.

Comentario: Se propone reemplazar la palabra 
autogenerador por la palabra generador y la frase 

-
zón a que el término cadena energética hace referen-
cia a la totalidad de los componentes del sector de la 
generación de energía que ya existen en el país, no se 
pretende crear una nueva bolsa energética.

Texto propuesto:
16. Venta de excedentes: Acción que puede ser 

realizada por cualquier generador de energías reno-
vables no convencionales a la cadena energética.

Decimoquinta modi cación

administrativas.
1. Ministerio de Minas y Energía

-
dad de Planeación Minero-Energética (UPME) so-
bre los mecanismos que harán posible el ahorro y 
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en los términos establecidos en la presente ley, en 
particular, la elaboración y aprobación de los Planes 

los Planes Quinquenales de Energías Renovables.
Comentario: Se elimina la preposición “sobre” 

cuenta las disposiciones normativas existentes sobre 

de evitar duplicidad en disposiciones normativas que 
versan sobre las misma materia se sugiere eliminar 
el literal.

Texto propuesto:
-

dad de Planeación Minero-Energética (UPME) los 

energética y el uso de energías renovables en los tér-
minos establecidos en la presente ley y de las dispo-
siciones normativas existentes en materia energética.

Decimosexta modi cación

b) Fijar los objetivos nacionales en materia de 

energías renovables en el mercado energético nacio-
nal, en el marco de lo establecido en la presente ley 
y de la política y de los compromisos y obligaciones 
asumidas por Colombia a nivel interno e internacio-
nal en materia de ahorro energético, energías reno-
vables y reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero

Comentario: En la actualidad, el país no cuenta 
con compromisos y obligaciones en materia de aho-
rro energético, energías renovables y reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero a nivel in-

-

Texto propuesto:
b) Fijar los objetivos nacionales en materia de 

energías renovables en el mercado energético nacio-
nal, en el marco de lo establecido en la presente ley 
y de la política y de los compromisos y obligaciones 
asumidas por Colombia a nivel interno.

Decimoséptima modi cación

d) -
nal para asegurar el suministro de fuentes de ener-
gías renovables necesarias para el cumplimiento de 

 
Comentario: Las posibles fuentes generadoras 

de energía renovables no convencionales no depen-
den de un suministro internacional cuando el país 
dispone de diversas y abundantes fuentes de gene-

tendría cabida en el presente proyecto de ley.
Decimoctava modi cación

e) Sancionar, en el ámbito de su competencia, la 
comisión de las infracciones establecidas en la ley, 
decretos que la reglamenten y otras disposiciones 

Comentario: El Ministerio de Medio Ambiente 
y Desarrollo no tiene potestad sancionatoria en la 
materia. Para el caso de imponer multas y sanciones 
están las superintendencias por ende se propone eli-
minar el literal.

Decimonovena modi cación

i) Establecer los requisitos regulatorios mínimos 
de calidad y seguridad que han de regir la genera-
ción y comercialización de energía eléctrica basada 
en la explotación de energías renovables no con-
vencionales.

Comentario: Teniendo en cuenta que las metas 
de regulación en el cumplimiento de los estándares 
de calidad buscan el desempeño en su totalidad de un 
proceso y no de una fracción del mismo, se propone 
eliminar la palabra “mínimos” del literal.

Texto propuesto:
g) Establecer los requisitos regulatorios de cali-

dad y seguridad que han de regir la generación y co-
mercialización de energía eléctrica basada en la ex-
plotación de energías renovables no convencionales.

Vigésima modi cación

k) Inspeccionar con la colaboración de los servi-
cios técnicos de la Corporación Autónoma con ju-
risdicción en el lugar en donde se ubiquen las insta-
laciones de generación eléctrica basada en energías 
renovables no convencionales, las condiciones téc-
nicas, económicas y el cumplimiento de las condi-

Comentario: El realizar inspecciones en todas 
las instalaciones de generación de energía del país, 
requeriría un esfuerzo y despliegue logístico enorme 
sin que con ello se garanticen verdaderos procedi-
mientos para obtener información real de las con-
diciones técnicas, económicas de las instalaciones 
generadoras de energías renovables, en su lugar se 
propone fortalecer los procesos de monitoreo del 
sistema a través de tecnología de punta en aquellas 
zonas en las cuales se prestaría el servicio.

Vigesimoprimera modi cación

l) Establecer los procedimientos necesarios para 
asegurar la prioridad en la concesión de la conexión 
de las instalaciones de generación de energía eléc-
trica a partir de fuentes de energías renovables no 
convencionales y de cogeneración o autogeneración 
frente al resto 

Comentario: La prioridad no la da la fuente ener-
gética para la concesión de la conexión.

Los criterios de selección de los concesionarios y 
requisitos se encuentran contenidos en el PROURE. 
Se solicita retirar el literal.

Vigesimosegunda modi cación

1. Ministerio de Medio Ambiente
Comentario: La nominación actual para el Mi-

nisterio de Ambiente es: Ministerio de Medio Am-
biente y Desarrollo Sostenible.
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Texto propuesto:
3. Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.
Vigesimotercera modi cación
2. Ministerio de Hacienda y Crédito Público
c) Participar conjuntamente con los Ministerios 

de Minas y Energía y de Medio Ambiente, en la ela-
boración y aprobación de los Planes Quinquenales 

Quin-
quenales de Energías Renovables.

Comentario: Se realizan ajustes de redacción 
acordes a las políticas existentes en materia de ener-
gías renovables. El PROURE recoge las metas en 

-
plicidad en disposiciones normativas que versan so-
bre la misma materia se sugiere eliminar el literal.

Texto Propuesto:
c) Participar conjuntamente con los Ministerios 

de Minas y Energía y de Medio Ambiente, en la 
elaboración y aprobación de los Planes de Ahorro y 

-
novables.

Vigesimocuarta modi cación
3. Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
c) Participar conjuntamente con los Ministerios 

de Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Público 
en la elaboración y aprobación de los Planes Quin-
quenales -
nes Quinquenales

Comentario: Se realizan ajustes de redacción 
acordes a las políticas existentes en materia de ener-
gías renovables. El PROURE recoge las metas en 

-
plicidad en disposiciones normativas que versan so-
bre la misma materia se sugiere eliminar el literal.

Texto Propuesto:
3. Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible
c) Participar conjuntamente con los Ministerios 

de Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Público 
en la elaboración y aprobación de los Planes de Aho-

Vigesimoquinta modi cación
Artículo 10. Procedimiento de elaboración, se-

-
gética de las fuentes de generación de energía a 
través del uso y aprovechamiento de las energías 
renovables no convencionales. Los planes de ahorro 

de energía a través del uso y aprovechamiento de las 
energías renovables no convencionales se elaborarán 
con la participación de una Comisión Interminis-
terial presidida por el Ministro de Minas y Energía 
y/o su delegado y con el concurso del Ministro del 
Medio Ambiente y/o su delegado, el Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público y/o su delegado, el Minis-
tro de Desarrollo y el Ministro de Comercio Exterior 
y/o su delegado.

Comentario: Se propone que las estrategias a 
-

tica de las fuentes de generación de energía a través 
del uso y aprovechamiento de las energías renova-
bles no convencionales se realicen acordes al Progra-

-
te con el propósito de fortalecer las funciones de la 
Comisión Interministerial se deja la posibilidad para 
que otros Ministerios que en cumplimiento de sus 
objetivos y funciones deban hacer parte del mismo.

Texto propuesto:
Artículo 10. -

gética de las fuentes de generación de energía a 
través del uso y aprovechamiento de las energías 
renovables no convencionales. Los planes de ahorro 

de energía a través del uso y aprovechamiento de las 
energías renovables no convencionales se desarro-
llarán siguiendo los lineamientos del Programa de 

-
vencionales en Colombia – PROURE en el cual el 
Ministro de Minas y Energía y/o su delegado, con el 
concurso del Ministro del Medio Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y/o su delegado, el Ministro de Desarrollo 
y el Ministro de Comercio Exterior y/o su delegado 
y demás ministerios que en virtud de sus funciones, 
planes y proyectos en materia energética deban hacer 
parte.

Vigesimosexta modi cación
Suprimir el artículo 17.
Artículo 17. Cesión de uso de terrenos de titula-

ridad pública. Deberá incentivarse la cesión de uso 
de los terrenos de titularidad pública para la implan-
tación de energías renovables, ya sea para uso públi-
co o privado.

Comentario: Los bienes de la nación y los bienes 
de uso público, son para uso y disfrute de todos los 
colombianos. Los derechos emanados de la propie-
dad y titularidad que tiene la nación sobre sus bienes, 
deben remunerarse y no cederse a favor de particula-
res. Se propone suprimir el artículo.

Vigesimoséptima modi cación
Artículo 18. Desarrollo de la energía proceden-

te de biomasa forestal. Numeral 1
1. Los montes que cuenten con proyecto de or-

denación, o instrumentos de gestión forestal equiva-
lentes y los montes incluidos en el ámbito del Plan 
Nacional de Desarrollo Forestal (PNDF) deberán 
incluir entre sus instrucciones o contenidos la utili-
zación de todos los subproductos y residuos obteni-
dos en los aprovechamientos o tratamientos de las 
masas forestales, no admitiéndose la posibilidad de 
su abandono en el monte.

Comentario: Con el objeto de dar una mayor 
precisión a los alcances que pretende este literal, se 
propone reemplazar el término “montes” por el de 
“zonas de selvicultura”, en razón a que este término 

formación y cultivo de bosques para ob-
tener de ellos una producción continua y sostenible 
de bienes y servicios demandados por la sociedad.

Por otro lado se propone suprimir la siguiente ex-
presión “no admitiéndose la posibilidad de su aban-
dono en el monte” por cuanto no es equitativo obli-
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gar a una actividad económica a suministrar y asumir 
los costos de los insumos de otra. Estos deben estar 
regulados por las leyes del mercado más que por una 
ley que imprima favorabilidad o protección de una 
actividad en detrimento de otra.

Texto propuesto:
Artículo 17. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal
1. Las zonas de selvicultura que cuenten con 

proyecto de ordenación, o instrumentos de gestión 
forestal equivalentes y las incluidas en el ámbito 
del Plan Nacional de Desarrollo Forestal (PNDF) 
deberán incluir entre sus instrucciones o contenidos 
la utilización de todos los subproductos y residuos 
obtenidos en los aprovechamientos o tratamientos de 
las masas forestales, no admitiéndose la posibilidad 
de su abandono en estas zonas.

Vigesimooctava modi cación
Artículo 18. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal. Numeral 2:
2. En el caso de no existir instrumentos de ges-

tión forestal o (PNDF) que recoja lo indicado en el 
punto anterior, los planes de aprovechamiento y los 
tratamientos silvícolas deberán incluir entre sus ins-
trucciones o condiciones la utilización de todos los 
subproductos y residuos obtenidos en los aprovecha-
mientos o tratamientos, eliminando la posibilidad de 
su abandono en el monte.

Comentario: 
a los mismos argumentos del numeral anterior.

Texto Propuesto:
Artículo 17. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal
2. En el caso de no existir instrumentos de ges-

tión forestal o (PNDF) que recoja lo indicado en el 
punto anterior, los planes de aprovechamiento y los 
tratamientos silvícolas deberán incluir entre sus ins-
trucciones o condiciones la utilización de todos los 
subproductos y residuos obtenidos en los aprovecha-
mientos o tratamientos.

Vigesimonovena modi cación
Artículo 18. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal. Numeral 3:
3. Se incluirán entre las actividades con acce-

so preferente a incentivos, concediéndoles carácter 
prioritario, la realización de planes plurianuales de 
aprovechamientos o tratamientos que incorporen la 
aplicación energética de los productos, subproductos 

periodos necesarios para realizar una selvicultura y 
aprovechamiento energético adecuados que desarro-
lle una estructura productiva del monte y garantizar 
el suministro de biomasa a los potenciales usuarios 
durante un periodo de tiempo idóneo para el desarro-
llo de proyectos energéticos.

Comentario: Se mejora la redacción, para ello 
se propone suprimir del texto lo relativo al carácter 
prioritario de los planes plurianuales de aprovecha-
miento de las políticas energéticas.

Texto propuesto:
Artículo 17. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal

3. Se incluirán entre las actividades con acceso 
preferente a incentivos, la realización de planes plu-
rianuales de aprovechamientos o tratamientos que 
incorporen la aplicación energética de los productos, 

acuerdo a los periodos necesarios para realizar una 
selvicultura y aprovechamiento energético adecua-
dos que desarrolle una estructura productiva y ga-
rantizar el suministro de biomasa a los potenciales 
usuarios durante un periodo de tiempo idóneo para 
el desarrollo de proyectos energéticos.

Trigésima modi cación
Artículo 18. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal. Numeral 4:
4. A efectos del establecimiento de mecanismos 

de fomento para la realización de planes plurianuales 
de aprovechamientos o tratamientos que incluyan la 
aplicación energética de productos, subproductos o 
residuos, estos serán considerados de interés social.

Comentario: Las mismas consideraciones ex-

a consideración de la Comisión suprimir el numeral 
4 del artículo 18 por las consideraciones consignadas 

Trigésima primera modi cación
Artículo 18. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal. Numeral 5
5. El Gobierno, en coordinación con las Corpora-

ciones Autónomas, dictará las disposiciones necesa-
rias para establecer un mecanismo de fomento para 
la realización de planes plurianuales de aprovecha-
mientos o tratamientos que incorporen la aplicación 
energética de los subproductos o residuos, según las 
cuales se regularán las condiciones para su realiza-
ción independientemente de la titularidad. En parti-
cular este mecanismo incluirá, entre otros posibles 
aspectos, los procedimientos de declaración, condi-

de incentivos y los plazos a propietarios.
Comentario: Se propone suprimir el aparte ta-

chado por cuanto es de competencia del Gobierno 
Nacional en virtud de su función reglamentaria el 

esta actividad económica. De la misma manera la su-
presión de este aparte del artículo 18, es concordante 

Texto Propuesto:
Artículo 17. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal
5. El Gobierno, en coordinación con las Corpora-

ciones Autónomas, dictará las disposiciones necesa-
rias para establecer un mecanismo de fomento para 
la realización de planes plurianuales de aprovecha-
mientos o tratamientos que incorporen la aplicación 
energética de los subproductos o residuos.

Trigésima segunda modi cación
Artículo 18. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal. Numeral 7:
7. La entidad competente, directa o indirectamen-

te, y de forma subsidiaria a los propietarios, podrá 
realizar labores de limpieza de cortafuegos, líneas 
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eléctricas y franjas de caminos, destinando la bioma-
sa obtenida a usos energéticos.

Comentario: suprimir el aparte tachado por 
cuanto es de competencia del Gobierno Nacional en 

-
ces de los mecanismos de fomento de esta actividad 
económica.

Trigésima ercera modi cación
Artículo 19. Repoblaciones forestales energéti-

cas. Numeral 2
2. A efectos del establecimiento de instrumentos 

de fomento de realización de repoblaciones foresta-
les energéticas, estas serán consideradas de interés 
social.

Comentario: Suprimir el numeral 2 teniendo en 
cuenta las consideraciones expuestas en el artículo 

Trigésima cuarta modi cación
Artículo 19. Repoblaciones forestales energéti-

cas. Numeral 3
3. El Gobierno, en coordinación con las Corpo-

raciones Autónomas, dictará las disposiciones nece-
sarias para establecer instrumentos de fomento de la 
realización de repoblaciones forestales energéticas, 
según las cuales para determinadas especies, carac-
terísticas de la estación y otros factores, las repobla-
ciones forestales serán energéticas.

Comentario: Se propone mejorar la redacción, 
-

ca se presentan temporadas secas y temporadas de 
lluvia, no se presentan estaciones, como son otoño, 
invierno, primavera y verano.

Texto propuesto:
2. El Gobierno, en coordinación con las Corpo-

raciones Autónomas, dictará las disposiciones nece-
sarias para establecer instrumentos de fomento de la 
realización de repoblaciones forestales energéticas, 
según las cuales para determinadas especies, caracte-
rísticas y otros factores, las repoblaciones forestales 
serán energéticas.

Trigésima quinta modi cación
Artículo 19. Repoblaciones forestales energéti-

cas. Numeral 4
4. El Gobierno en coordinación con las Corpo-

raciones Autónomas dictará las disposiciones nece-
sarias para establecer instrumentos de fomento de 
repoblaciones forestales energéticas, según las cua-
les se regularán las condiciones para su realización 
independientemente de la titularidad. Incluirá, entre 
otros posibles aspectos, criterios sobre los ámbitos 

-

condiciones actuales de usos y de estación, criterios 
económicos y plazos de realización.

Comentario: Se propone ajustar la redacción.
Texto propuesto:
3. El Gobierno en coordinación con las Corpo-

raciones Autónomas dictará las disposiciones nece-
sarias para establecer instrumentos de fomento de 
repoblaciones forestales energéticas, según las cua-
les se regularán las condiciones para su realización 
independientemente de la titularidad. Incluirá, entre 

otros posibles aspectos criterios sobre los ámbitos 
-

condiciones actuales de usos y criterios económicos.
PROPOSICIÓN

En virtud de lo anterior, atentamente solicitamos 
a la Comisión Quinta de la honorable Cámara de Re-
presentantes dar primer debate al Proyecto de ley 
número 096 de 2012 Cámara, por medio de la cual 
se regula la integración de las energías renovables 
no convencionales
que se presenta.

Cordialmente,
Jairo Hinestroza Sinisterra, Claudia Marce-

la Amaya García, Honorables Representantes a la  
Cámara.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 096 DE 2012 
CÁMARA

por medio de la cual se regula la integración  
de las energías renovables no convencionales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto la promoción del desarrollo y utilización en el 
mercado energético colombiano de la energía proce-
dente de fuentes renovables no convencionales como 
medio necesario para el desarrollo económico soste-
nible, la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero del sector de la generación eléctrica la 

-
tablecimiento de un régimen jurídico y económico 
de la actividad de generación y comercialización de 
energía eléctrica a través de la fuentes renovables no 
convencionales.

Finalidad de la ley. Tiene por objeto 
establecer los instrumentos y las estrategias que re-
gulen el aprovechamiento de las energías renovables 
no convencionales, el ahorro energético y la promo-
ción para la inversión, investigación y desarrollo de 
tecnologías limpias para generar electricidad. Di-
chos objetivos constituirán la base de los planes para 

de las energías renovables no convencionales.
-

trumentos tributarios, arancelarios, contables y de 
participación en el mercado energético colombiano 
que garanticen el cumplimiento de los compromisos 

b) Incentivar la penetración de las energías reno-
vables no convencionales en el sistema energético 

-

energías renovables no convencionales en todos los 
sectores y actividades, con criterios de sostenibilidad 

d) Establecer mecanismos de cooperación y coor-
dinación entre el sector público, el sector privado y 

energética y el desarrollo de las energías renovables 
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e) Establecer el deber a cargo del Estado a través 
de las entidades del orden nacional, departamental, 
distrital y/o municipal de desarrollar programas y 
políticas para asegurar el impulso y uso de mecanis-

penetración en el mercado energético colombiano de 

f) Estimular la inversión, la investigación y el 
desarrollo en la generación y comercialización en el 
mercado energético colombiano de las energías re-
novables no convencionales, mediante el estableci-
miento de incentivos tributarios, arancelarios y con-
tables y demás mecanismos que permitan el estímulo 
del desarrollo de las energías renovables no conven-

g) Fijar los criterios y principios que deben ser 
observados por el Gobierno Nacional para adaptar 
y complementar el marco jurídico actual, otorgando 

energética y al desarrollo sostenible de las energías 
-

h) La creación de las condiciones para el desarro-
llo y el fomento de un mercado de servicios energé-
ticos y para la aportación de otras medidas de me-

energías renovables destinadas a los consumidores 

i) Fijar las bases legales para establecer una es-
trategia nacional para la actuación internacional en 
el ámbito de la energía, especialmente en lo que se 

energías renovables no convencionales para asegurar 

Ámbito de aplicación. El ámbito 
de aplicación de la presente ley cobija a todos los 
agentes públicos y privados que intervengan en la 

-
ción del servicio de energía eléctrica y sus acti-
vidades complementarias conforme a lo dispuesto 
en las Leyes 142 y 143 de 1994 y demás normas 
complementarias.

Declaratoria de utilidad pública 
e interés social. La promoción, estímulo e incen-
tivo al desarrollo de las actividades de generación 
y comercialización de energías renovables no con-
vencionales se declara como un asunto de utilidad 
pública e interés social, público y de conveniencia 

-
ción del abastecimiento energético pleno y oportu-
no, la competitividad de la economía colombiana, 

la energía y la preservación de los recursos natura-
les no renovables.

De niciones. Para efectos de inter-
pretar y aplicar la presente ley se entiende por:

1. Desarrollo Sostenible. Se entiende por de-
sarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento 
económico, a la elevación de la calidad de vida y al 
bienestar social, sin agotar la base de recursos na-
turales renovables en que se sustenta, ni deteriorar 
el medio ambiente o el derecho de las generaciones 
futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias 
necesidades.

2. Energía Renovable No Convencional 
(ERNC): Es aquella energía generada por medios de 
fuentes energéticas renovables no convencionales ta-
les como energía por biomasa, energía solar, energía 
eólica, energía geotérmica, energía mareomotriz y en 
general cualquier otro medio de generación determi-
nados fundadamente por el Ministerio de Minas y 
Energía y el Ministerio de Medio Ambiente y De-
sarrollo Sostenible, que utilicen energías renovables 
para la generación de electricidad y contribuyan a 

en el sistema eléctrico nacional y causen un bajo im-
pacto ambiental.

3. E ciencia Energética: Es la relación positiva 
entre la energía aprovechada y la total utilizada en 
cualquier proceso de la cadena energética, dentro del 
marco del desarrollo sostenible y respetando la nor-
matividad vigente sobre medio ambiente y los recur-
sos naturales renovables.

4. Uso e ciente de la energía: Es la utilización 
de la energía, de tal manera que se obtenga la mayor 

de energía y/o durante cualquier actividad de pro-
ducción, transformación, transporte, distribución y 
consumo de las diferentes formas de energía, dentro 
del marco del desarrollo sostenible y respetando la 
normatividad vigente sobre medio ambiente y los re-
cursos naturales renovables.

5. Energía biomasa: Es la energía renovable no 
convencional obtenida de la degradación espontánea 
o inducida de la materia orgánica de origen vegetal 
o animal (banano, cascarilla de arroz, cereales como 
el maíz, trigo, sorgo e incluso se utilizan los residuos 
del tabaco, remolacha, algodón, pulpa de café, ba-
gazo de caña, Residuos de industrias forestales, pro-
cedentes en su mayoría de industrias de tratamiento 
de madera, chapa de madera, corcho o papel y des-
perdicios de animales) la cual, puede ser utilizada 
directamente como fuente energética o convertida en 
energía eléctrica. Se entenderá incluida la fracción 
biodegradable de los residuos sólidos domiciliarios 
y no domiciliarios, tales como:

1. Residuos forestales.
2. Residuos agrícolas de diferentes podas de cul-

tivos.
3. Residuos de industrias forestales, procedentes 

en su mayoría de industrias de tratamiento de madera 
o papel.

4. Residuos biodegradables de industrias agroga-
naderas y agroalimentarias.

6. Energía eólica: Es la energía renovable no 
convencional generada por la energía cinética del 
viento que se puede transformar en energía eléctrica.

7. Energía geotérmica: Es la energía eléctrica 
renovable no convencional cuya fuente de energía 
primaria se obtiene del calor natural del interior de 
la Tierra.

8. Energía Mareomotriz: Es la energía eléc-
trica renovable no convencional cuya fuente de 
energía primaria es la energía de los mares, co-
rrespondiente a toda forma de energía mecánica 
producida por el movimiento de las mareas, de 
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las olas y de las corrientes, así como la obtenida 
del gradiente térmico de los mares, comprende los 
siguientes tipos: undimotriz (Movimiento olas), 
corrientes submarinas, oleaje en rompientes, ma-
reomotriz (Mareas).

9. Energía solar: Es la energía renovable no 

aplicaciones térmicas (para producir calor) y foto-
voltaicas (para generar electricidad).

10. Fuentes no renovables: Fuentes de energías 
no renovables. Son aquellos recursos que se encuen-
tran en la naturaleza, que requieren para su forma-
ción un largo período de tiempo y su disponibilidad 
es limitada. Su uso requiere de la ejecución de diver-
sos procesos para la generación de energía.

11. Celdas Fotovoltaicas o solares: Una celda 
solar es un dispositivo que convierte la energía de 
la luz del Sol en energía eléctrica en forma directa, 
sin la necesidad de piezas móviles o algún tipo de 
combustión.

12. Fuentes renovables convencionales: Son 
aquellas que utilizan recursos disponibles habitual 

el medio ambiente, que no requiere gran espacio de 

por las grandes centrales hidráulicas.
13. Fuentes renovables no convencionales: 

Toda fuente energética que se encuentra naturalmen-
te disponible y que tenga la capacidad de regenerarse 
de la misma manera en corto espacio de tiempo. Pue-
den ser renovables frías: generan energía sin necesi-
dad de ser quemadas (Eólica) y renovables calientes: 
deben ser sometidas a un proceso de combustión 
(biocombustibles).

14. Contador Bidireccional: Contador que 
acumula la diferencia entre los pulsos recibidos 
por sus entradas de cuenta ascendente y cuenta 
descendente.

15. Proceso de Cogeneración: Producción com-
binada de energía eléctrica y energía térmica que 
hace parte integrante de una actividad productiva.

16. Autogeneración: Aquella actividad realiza-
da por personas naturales o jurídicas que producen 
energía eléctrica a partir de la y el uso de energías 
renovables no convencionales, para atender sus 
propias necesidades y que usan la red pública tan-
to para obtener energía de respaldo del Sistema In-
terconectado de Energía como para la venta de sus 
excedentes.

17. Venta de excedentes: Acción que puede ser 
realizada por cualquier generador de energías reno-
vables no convencionales a la cadena energética.

Competencias administrativas. Co-
rresponde al Gobierno Nacional, el ejercicio de las 
siguientes competencias administrativas con suje-
ción a lo dispuesto en la presente ley, del siguiente 
modo:

1. Ministerio de Minas y Energía
-

dad de Planeación Minero-Energética (UPME) los 

energética y el uso de energías renovables en los tér-

minos establecidos en la presente ley y de las dispo-
siciones normativas existentes en materia energética.

b) Fijar los objetivos nacionales en materia de 

energías renovables en el mercado energético nacio-
nal, en el marco de lo establecido en la presente ley 
y de la política y de los compromisos y obligaciones 
asumidas por Colombia a nivel interno.

c) Promover la participación de Colombia a nivel 
internacional en aquellos foros o grupos de trabajo 

-
rrollo de las fuentes de energías renovables no con-

d) Expedir dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley, el marco 

-
nómico de la retribución y estímulo a la generación 
de energía eléctrica a partir de energías renovables 

esquema en que se llevará a cabo la comercialización 
de este tipo de energía en el mercado regulado y no 

-

dicho marco regulatorio deberá estar en un todo con-

e) Regular la organización y funcionamiento del 
mercado de generación de energía a partir de ener-
gías renovables no convencionales y cogeneración 
de las mismas, con sujeción a lo dispuesto en la pre-

f) Regular la organización y funcionamiento de 
la actividad de comercialización de energías renova-

-
-

ciencia, deberes de los prestadores y demás aspectos 
relevantes, con sujeción a lo dispuesto en la presente 

g) Establecer los requisitos regulatorios de cali-
dad y seguridad que han de regir la generación y co-
mercialización de energía eléctrica basada en la ex-

h) Determinar los derechos y obligaciones de 
los sujetos públicos y/o privados encargados de la 
generación y comercialización de energía eléctrica 
basada en la explotación de energías renovables no 

i) Establecer los criterios de prelación entre las 
distintas tecnologías, dando preferencia a aquellas 

-
nómica para el sistema, y valorando la contribución 
de cada una de ellas al autoabastecimiento energéti-

j) Regular que la prioridad en la concesión de 
las instalaciones de generación de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energías renovables no con-
vencionales, de cogeneración y autogeneración de 
las mismas quedará condicionada a la garantía de 

la conexión de pequeñas instalaciones a las redes de 

l) Establecer mecanismos regulatorios técni- 
co-económicos para incentivar la gestión de la de-
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-
plazamiento de los consumos en periodos punta y el 
aplanamiento de la curva de demanda posibilitando 
así una mayor penetración de la generación de ori-
gen renovable no convencional, de su cogeneración 

m) Realizar programas de divulgación masiva 

n) Diseñar guías de información acerca del pro-
cedimiento requerido para adquirir abastecimiento 
energético a través de energías renovables no con-

o) Reglamentar el uso de contadores bidireccio-
nales e incluirlos dentro del sistema de medición de 
energía que contempla la Resolución número 25 del 

p) Reglamentar la operación del Sistema Interco-
nectado Nacional incluyendo el modelo energético 
de generación distribuida a través de energías reno-
vables no convencionales.

2. Ministerio de Hacienda y Crédito Público
a) Otorgar subvenciones y otras ayudas para el 

fomento de investigación y desarrollo en energías 
-

versidades públicas y privadas, ONG y fundaciones 
sin ánimo de lucro que adelanten proyectos en este 
campo debidamente avalados por Colciencias, según 
lo establecido en la Ley 29 de 1990 y el Decreto nú-

b) Reglamentar el cumplimiento de los requisitos 

-

-

c) Participar conjuntamente con los Ministerios 
de Minas y Energía y de Medio Ambiente, en la ela-
boración y aprobación de los Planes Quinquenales 

-
quenales de Energías Renovables.

3. Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible

para el fomento del desarrollo de proyectos de ge-
neración de energías renovables no convencionales, 
cogeneración y autogeneración de las mismas y de 

a partir de la utilización de energías renovables no 

b) Cooperar en la ejecución de proyectos relati-
vos a la ampliación, mejora y adaptación de las redes 
e instalaciones eléctricas y de hidrocarburos, en pro-
cura de contribuir a garantizar una adecuada calidad 
y seguridad en el suministro de energía, con un míni-
mo impacto ambiental y de manera económicamente 

c) Participar conjuntamente con los Ministerios 
de Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Público 
en la elaboración y aprobación de los Planes Quin-

-

d) Evaluar de manera quinquenal los avances ob-
tenidos por Colombia a partir de la generación y co-
mercialización de energías renovables no convencio-
nales respecto del uso y conservación de sus recursos 
naturales, menores emisiones de CO2
de adopción indicadores de desarrollo sostenible en 

e) Velar por que en el desarrollo de las actividades 
de generación y comercialización de energías reno-
vables no convencionales se cumplan los principios 
generales ambientales establecidos en la Ley 99 de 
1993.

4. Corporaciones Autónomas Regionales
a) Con independencia de las competencias del 

Gobierno Nacional, fomentar el desarrollo de pro-
yectos de generación de energías renovables no con-

-

b) Cooperar en la ejecución de proyectos relati-
vos a la ampliación, mejora y adaptación de las re-
des e instalaciones eléctricas y de hidrocarburos en 
el ámbito de su jurisdicción, en procura de contribuir 
a garantizar una adecuada calidad y seguridad en el 
suministro de energía, con un mínimo impacto am-
biental, económicamente sostenible para lograr las 

c) Coordinar sus actuaciones con las acciones 
-

cia Energética y en el Plan Quinquenal de Energías 
Renovables y cooperar con el Gobierno Nacional en 
aras al cumplimiento de los objetivos señalados en 
los mismos, informando sobre las acciones adopta-
das y logros conseguidos en el ámbito de su juris-
dicción.

Principios generales. La consecu-

siguientes principios:
a) Principio de la seguridad de suministro 

energético y diversi cación energética.
la capacidad de los sistemas energéticos de ofrecer a 

nivel determinado de continuidad y calidad de una 

b) Principio de competitividad económica. Se 
-

facción de los usuarios al menor precio, o sea, con 
producción al menor costo posible. El Gobierno Na-
cional deberá desarrollar este principio para asegurar 
la competitividad de las empresas generadoras y co-
mercializadoras de energías renovables no conven-
cionales promoviendo la capacidad de las mismas 

(precios decrecientes y calidad creciente), haciendo 
que este tipo de energía sea atractiva, tanto dentro 

c) Principio de Desarrollo Sostenible. El ob-

y reconciliar los aspectos económico, social, y am-
biental de los proyectos de generación de energías 
renovables no convencionales teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:
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1. Sostenibilidad ambiental: compatibilidad en-
tre la actividad de generación y la preservación de 
la biodiversidad y de los ecosistemas, evitando la 
degradación del entorno medioambiental. Incluye 
un análisis de los impactos derivados de la actividad 

o lentamente renovables, así como en términos de 
generación de residuos y emisiones. Este principio 
implica el estímulo al desarrollo de tecnologías de 

las energías renovables no convencionales que con-
tribuyan a la reducción concreta de las emisiones de 
gases de efecto invernadero.

2. Sostenibilidad social: basado en el manteni-
miento de la cohesión social, para lo cual se deben 
tener en cuenta las consecuencias sociales de la acti-
vidad en todos sus niveles procurando el mayor bien-
estar social posible.

3. Sostenibilidad económica: que se da cuando la 

cuando estos se establezcan en mercados regulados, 

consumo de la energía, incluyendo, cuando proceda, 

d) Principio de utilización prudente y racional 
de los recursos naturales. Implica que la generación 
de energías renovables no convencionales se obten-

preservación de los recursos naturales para su apro-

e) Principio de estabilidad regulatoria y segu-
ridad jurídica. El Ministerio de Minas y Energía y 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas debe-
rán garantizar la adopción de un marco reglamenta-
rio y regulatorio estable que asegure el cumplimiento 

-
sionista para acometer los proyectos de generación y 
comercialización de energías renovables no conven-

f) Principio de rentabilidad su ciente y razo-
nable. La reglamentación y regulación de las activi-
dades de generación y comercialización de energías 
renovables no convencionales garantizarán la recu-
peración de los costos y gastos propios de operación, 
incluyendo la administración, reposición, expansión 

-
ciero que haga posible la obtención de márgenes de 
rentabilidad razonables para los inversionistas en la 
misma forma en la que los habría remunerado una 

y permitirán utilizar las tecnologías y sistemas admi-
nistrativos que garanticen la mejor calidad, continui-
dad y seguridad a sus usuarios.

CAPÍTULO II
Promoción del a orro y la e ciencia energética 
a través del uso y aprovechamiento de energías 

renovables no convencionales
Promoción del a orro y la e ciencia 

energética de las fuentes de generación de energía 
a través del uso y aprovechamiento de las energías 
renovables no convencionales. En desarrollo del 

y demás formas de energía no convencionales Prou-
re, diseñado por el Ministerio de Minas y Energía, 
según lo dispuesto en la Ley 697 de 2001 y en cum-

en la presente ley, el Ministerio de Minas y Energía, 
conjuntamente con los Ministerios de Medio Am-
biente y Desarrollo Sostenible, Hacienda y Crédito 
Público deberán desarrollar una serie de instrumen-

contemplarse:

fuentes de generación de energía a través del uso y 
aprovechamiento de las energías renovables no con-

para la generación y comercialización de las energías 

c) Incentivos a la inversión, investigación y desa-
rrollo de técnicas para la generación y comercializa-

e) Sistemas de etiquetado e información al consu-

instalaciones y productos y sobre el contenido ener-

f) Campañas de información y concientización.
Objeto y nalidad de los planes de 

ahorro y e ciencia energética de las fuentes de ge-
neración de energía a través del uso y aprovecha-
miento de las energías renovables no convenciona-
les.
el instrumento del Gobierno para la promoción del 

el instrumento para la concreción de las actuaciones 
en esta materia, el establecimiento de plazos tempo-
rales para la ejecución de las mismas, la atribución 
de responsabilidades en el ámbito de las Entidades 

Artículo 10. Planes de ahorro y e ciencia ener-
gética de las fuentes de generación de energía a tra-
vés del uso y aprovechamiento de las energías re-
novables no convencionales. Los planes de ahorro 

de energía a través del uso y aprovechamiento de las 
energías renovables no convencionales se desarro-
llarán siguiendo los lineamientos del Programa de 

-
vencionales en Colombia – PROURE en el cual el 
Ministro de Minas y Energía y/o su delegado, con el 
concurso del Ministro del Medio Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público y/o su delegado, el Ministro de Desarrollo 
y el Ministro de Comercio Exterior y/o su delegado 
y demás Ministerios que en virtud de sus funciones, 
planes y proyectos en materia energética deban hacer 
parte.

Artículo 11. Contenido de los planes de ahorro 
y e ciencia energética de las fuentes de generación 
de energía a través del uso y aprovechamiento de 
las energías renovables no convencionales. Como 
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de las fuentes de generación de energía a través del 
uso y aprovechamiento de las energías renovables no 
convencionales deberán desarrollar el siguiente con-
tenido:

de las fuentes de generación de energía a través del 
uso y aprovechamiento de las energías renovables no 
convencionales responderán a una estructura secto-

-
-

ra particular, para el sector generador de la energía, y 
contendrán una relación de medidas e instrumentos 
para su ejecución en cada uno de los sectores iden-

renovación de equipos por otros de alto rendimien-
to energético, que se llevarán a cabo de manera pe-

las responsabilidades y competencias para su puesta 
en marcha a los Departamentos u organismos corres-
pondientes del Gobierno Nacional.

podrán contemplar, como mecanismo de apoyo ne-
cesario para el cumplimiento de los objetivos pro-
puestos, la suscripción de acuerdos voluntarios con 
los diferentes agentes intervinientes en el mercado 
energético. Estos acuerdos deberán incorporar com-

-
teria de puesta en marcha de medidas de mejora de la 

control e información por parte de los organismos de 
control. Para garantizar la transparencia, los acuer-
dos voluntarios se pondrán a disposición del público 
y se publicarán antes de su aplicación, en la medida 
en que lo permitan las disposiciones relativas a la 

Artículo 12. Financiación de los planes de ahorro 
y e ciencia energética de las fuentes de generación 
de energía a través del uso y aprovechamiento de las 
energías renovables no convencionales. Los planes 

generación de energía a través del uso y aprovecha-
miento de las energías renovables no convencionales 

necesarios para la consecución de los objetivos apro-
bados, ya sea con cargo a impuestos, a asignación 
de partidas dentro de los presupuestos públicos y/o a 

-
lar las actividades de generación, cogeneración y au-
togeneración de las energías renovables no conven-
cionales, sin exclusión de otros posibles mecanismos 

El Gobierno se asegurará, en todo caso, de que 

de energía a través del uso y aprovechamiento de las 
energías renovables no convencionales sea adecua-

contenidos en los planes de ahorro energético previs-
tos en esta ley.

la cogeneración y autogeneración, y sin perjuicio de 
que se articulen otros mecanismos que faciliten la 

-

a lo dispuesto en relación con el régimen retributivo 
de la producción de energía eléctrica en régimen es-
pecial.

CAPÍTULO III
Promoción de las energías renovables  

no convencionales
Artículo 13. Instrumentos para la promoción de 

las energías renovables. Incentivo tributario. Como 
fomento a la investigación, desarrollo e inversión 
en el ámbito de la generación y comercialización de 
energías renovables no convencionales, el ahorro y 

-
ta que realicen directamente inversiones en este sen-
tido, tendrán derecho a reducir anualmente de su ren-
ta, por los 5 años siguientes al año gravable en que 
hayan realizado la inversión, el cincuenta por ciento 
(50%) del valor total de la inversión realizada.

El valor a deducir por este concepto, en ningún 
caso podrá ser superior al 50% de la renta líquida del 
contribuyente determinada antes de restar el valor de 
la inversión.

Para los efectos de la obtención del presente be-

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Soste-
nible.

Artículo 14. Instrumentos para la promoción de 
las energías renovables. Incentivo arancelario. Las 
personas naturales o jurídicas que a partir de la vigen-
cia de la presente ley sean titulares de nuevas inver-
siones en nuevos proyectos de instalación de centra-
les para la generación de energía eléctrica, utilizando 
para ello fuentes renovables de energía gozarán de 
exención del pago de los Derechos Arancelarios de 
Importación de maquinaria, equipos, materiales e 
insumos destinados exclusivamente para labores de 
preinversión y de inversión en la construcción de las 
obras de las centrales para la generación de energía 
eléctrica.

La exención del pago de los Derechos Arance-

a proyectos de generación de energía eléctrica con 
fuentes no convencionales y deberá ser solicitada a 
la DIAN en un mínimo de 15 días hábiles antes de 
la importación de la maquinaria, equipos, materiales 
e insumos necesarios y destinados exclusivamente 
a desarrollar los proyectos de energías renovables, 
de conformidad con la documentación del proyecto 

de Minas y Energía o la entidad que este faculte para 

Artículo 15. Instrumentos para la promoción de 
las energías renovables. Incentivo arancelario. In-
centivo contable, depreciación acelerada de activos. 
La actividad de generación de energía eléctrica a 
base de recursos renovables no convencionales, go-
zará del régimen de depreciación acelerada.

La depreciación acelerada será aplicable a las ma-
quinarias, equipos y obras civiles necesarias para la 
instalación y operación de la generación de energía 
renovable no convencional, que sean adquiridos y/o 
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la vigencia de la presente ley. Para estos efectos, la 
tasa anual de depreciación será no mayor de veinte 
por ciento (20%) como tasa global anual. La tasa po-
drá ser variada anualmente por el titular de genera-
ción, previa comunicación a la DIAN, sin exceder el 
límite señalado en este artículo, excepto en los casos 
en que la ley autorice porcentajes globales mayores.

Artículo 16. Instrumentos para la promoción de 
las energías renovables. Régimen de Precios ga-
rantizados. Todos aquellos usuarios regulados y no 
regulados que estén en capacidad de Cogenerar o 
Autogenerar con la explotación de recursos renova-
bles no convencionales y cumplan con los requisitos 
estipulados en esta ley, podrán entregar la energía 
excedente de su producción al mercado mayorista 
de energía. Dicha energía deberá ser adquirida por la 
empresa distribuidora/comercializadora a la que es-
tén conectadas y será remunerada al precio promedio 
horario que se establezca en el mercado transaccio-
nal de energía y controlado por el Administrador del 
sistema de intercambios comerciales de energía. Por 
medio del presente artículo se obliga a los comercia-
lizadores a comprar todo excedente de energía a los 
generadores de energías renovables.

CAPÍTULO IV
Del desarrollo de las energías renovables  

no convencionales
Artículo 17. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal.
1. Las zonas de selvicultura que cuenten con pro-

yecto de ordenación, o instrumentos de gestión fo-
restal equivalentes y las incluidas en el ámbito de 
Plan Nacional de Desarrollo Forestal (PNDF) de-
berán incluir entre sus instrucciones o contenidos 
la utilización de todos los subproductos y residuos 
obtenidos en los aprovechamientos o tratamientos de 
las masas forestales, no admitiéndose la posibilidad 
de su abandono en estas zonas.

2. En el caso de no existir instrumentos de ges-
tión forestal o (PNDF) que recoja lo indicado en el 
punto anterior, los planes de aprovechamiento y los 
tratamientos silvícolas deberán incluir entre sus ins-
trucciones o condiciones la utilización de todos los 
subproductos y residuos obtenidos en los aprovecha-
mientos o tratamientos.

3. Se incluirán entre las actividades con acceso 
preferente a incentivos, la realización de planes plu-
rianuales de aprovechamientos o tratamientos que 
incorporen la aplicación energética de los productos, 

acuerdo a los periodos necesarios para realizar una 
selvicultura y aprovechamiento energético adecua-
dos que desarrolle una estructura productiva y ga-
rantizar el suministro de biomasa a los potenciales 
usuarios durante un periodo de tiempo idóneo para 
el desarrollo de proyectos energéticos.

4. A efectos del establecimiento de mecanismos 
de fomento para la realización de planes plurianuales 
de aprovechamientos o tratamientos que incluyan la 
aplicación energética de productos, subproductos o 
residuos, estos serán considerados de interés social.

5. El gobierno, en coordinación con las Corpora-
ciones Autónomas, dictará las disposiciones necesa-
rias para establecer un mecanismo de fomento para 

la realización de planes plurianuales de aprovecha-
mientos o tratamientos que incorporen la aplicación 
energética de los subproductos o residuos.

6. La entidad competente, directa o indirectamen-
te, y de forma subsidiaria a los propietarios, podrá 
realizar labores de limpieza de cortafuegos, líneas 
eléctricas y franjas de caminos, destinando la bioma-
sa obtenida a usos energéticos.

Artículo 18. Repoblaciones forestales energéticas.
1. Tendrán la consideración de repoblaciones fo-

restales energéticas aquellas en las que se establez-
can marcos de plantación o siembra y se realice una 
selvicultura orientados a maximizar el rendimiento 
en peso y a favorecer la corta, extracción y proce-
sado económico. El destino de los productos made-
rables y leñosos deberá ser única y exclusivamente 
energético.

2. El Gobierno, en coordinación con las Corpo-
raciones Autónomas, dictará las disposiciones nece-
sarias para establecer instrumentos de fomento de la 
realización de repoblaciones forestales energéticas, 
según las cuales para determinadas especies, caracte-
rísticas y otros factores, las repoblaciones forestales 
serán energéticas.

3. El Gobierno en coordinación con las Corpo-
raciones Autónomas dictará las disposiciones ne-
cesarias para establecer instrumentos de fomento 
de repoblaciones forestales energéticas, según las 
cuales se regularán las condiciones para su realiza-
ción independientemente de la titularidad. Inclui-
rá, entre otros posibles aspectos criterios sobre los 

mismos, condiciones actuales de usos y criterios 
económicos.

Artículo 19. Biomasa Agrícola. El Gobierno, en 
coordinación con las Corporaciones Autónomas, es-

valorización energética de biomasa agrícola y evitar 
el abandono, la quema incontrolada en la explota-
ción o el vertido de los residuos agrícolas.

Artículo 20. Energía de Residuos.
1. Será considerado fuente renovable el contenido 

energético de la fracción biodegradable, tanto de los 
residuos, como de los combustibles sólidos recupe-
rados.

2. Se considera como fracción combustible de los 
residuos aquella que se oxide sin aporte de energía 
una vez que el proceso de combustión se ha iniciado.

3. El Gobierno, en colaboración con las Corpora-

reciclado y valorización energética para algunas ti-
pologías concretas de residuo de interés energético a 
partir de determinados umbrales de generación. Para 
ello, establecerá reglamentariamente un mecanismo 
que indicará los sujetos obligados e incluirá un sis-

régimen de pagos compensatorios.
4. Se faculta al Ministerio de Minas y Energía 

-
rámetros de calidad que han de cumplir los combus-
tibles sólidos recuperados obtenidos a partir de dife-
rentes residuos. Además, el Ministerio de Ambiente, 
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Vivienda y Desarrollo Territorial en conjunción con 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, po-
drá determinar que los combustibles sólidos recu-
perados que alcancen los parámetros que en dichas 
normas se consideren necesarios, salgan del ámbito 
de aplicación de la normativa sobre residuos. Dichas 
normas técnicas, teniendo en cuenta las directrices 
comunitarias, incluirán, entre otros aspectos, catego-
rías, calidades y ámbitos de aplicabilidad, así como 
sistema que permita la supervisión y control.

Artículo 21. Desarrollo del sector de la Energía 
Solar.

1. La energía solar se considerará como fuente de 
energía no convencional.

2. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Minas y Energía fomentará el uso de las instala-
ciones de aprovechamiento del recurso solar en los 
proyectos de urbanización municipal y/o distrital, en 

-
les, nacionales, departamentales, distritales y muni-
cipales y en la industria.

3. El Ministerio de Minas y Energía directamen-

determinará las condiciones de competencia de este 
tipo de energía en el mercado energético colombia-

calidad a cumplir por las instalaciones que utilicen la 
energía solar como fuente de generación.

4. El Gobierno Nacional, por intermedio del Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de-
terminará los parámetros ambientales que deberán 
cumplir los proyectos desarrollados con la utiliza-
ción de dicha fuente renovable no convencional, así 
como la mitigación de los impactos ambientales que 
puedan presentarse en su implementación.

Artículo 22. Desarrollo de la energía eólica.
1. La energía eólica se considerará como fuente 

de energía no convencional.
2. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 

de Minas y Energía fomentará el uso de las insta-
laciones de aprovechamiento del recurso eólico en 
proyectos de generación en zonas aisladas o interco-
nectadas al sistema interconectado nacional.

3. El Ministerio de Minas y Energía, directamen-

determinará las condiciones de competencia de este 
tipo de energía en el mercado energético colombia-

calidad a cumplir por las instalaciones que utilicen el 
recurso como fuente de generación.

4. El Gobierno Nacional, por intermedio del Mi-
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de-
terminará los parámetros ambientales que deberán 
cumplir los proyectos desarrollados con la utiliza-
ción de dicha fuente renovable no convencional, así 
como la mitigación de los impactos ambientales que 
puedan presentarse en la implementación.

Artículo 23. Evaluación del potencial de la 
geotermia. El Gobierno pondrá en marcha instru-
mentos para fomentar e incentivar los trabajos de ex-
ploración e investigación del subsuelo para el cono-
cimiento del recurso geotérmico y fomentar su apro-
vechamiento de alta, baja y muy baja temperatura.

CAPÍTULO V
Promoción y protección de las energías  

renovables no convencionales
Artículo 24. Medidas de promoción del sector 

de la Energía Solar. El Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Minas y Energía fomentará el uso 
de instalaciones con el aprovechamiento del recurso 
solar en los proyectos municipal y/o distrital, en las 

nacionales, departamentales, distritales y municipa-
les y en la industria.

El Gobierno Nacional incentivará el uso de la ge-
neración fotovoltaica como esquema de respaldo de 
energía avalando la cogeneración y la autogenera-
ción con fuentes renovables no convencionales.

Con el apoyo del Ministerio Hacienda y Crédito 
Público otorgarán los incentivos arancelarios, con-
tables y tributarios de tal forma que se viabilice la 
inversión y la participación en el desarrollo de estos 
proyectos.

El Gobierno Nacional determinará el esquema 
de comercialización y tarifas, y sus condiciones de 
despacho en el mercado energético colombiano, así 
como los aspectos relacionados con la conexión al 
Sistema Interconectado Nacional.

El Gobierno Nacional determinará el esquema de 
-

les y/o privadas, industrias, comercios y residencias 
que utilicen o muestren interés en la utilización de 
fuentes de generación fotovoltaica. El esquema de 
medición contemplará la posibilidad de la medición 
en doble vía, de forma que se habilite un esquema de 
cogeneración para dichas instalaciones.

Artículo 25. Evaluación del potencial de la 
geotermia. El Gobierno pondrá en marcha instru-
mentos para fomentar e incentivar los trabajos de ex-
ploración e investigación del subsuelo para el cono-
cimiento del recurso geotérmico y fomentar su apro-
vechamiento de alta, baja y muy baja temperatura.

Artículo 26. Cooperación Internacional en Mate-
ria de Energías Renovables No Convencionales.

1. En la puesta en marcha de acciones de coope-
ración internacional tendrán ámbito preferencial las 
encaminadas a:

a) El desarrollo conjunto entre países limítrofes 
de proyectos de generación y comercialización de 

c) Cooperación en materia de investigación, desa-
rrollo e innovación.

2. Adicionalmente, en este contexto, y dentro de 
la política energética de abastecimiento energético, 
el posterior desarrollo de esta ley deberá sentar las 
bases para disponer de una estrategia nacional de ge-
neración de energías renovables no convencionales 
con el objeto de optimizar las fuentes, tanto naciona-
les como internacionales, de las materias primas más 

-

los objetivos nacionales de participación de las ener-
gías renovables no convencionales en el consumo 
energético contemplados en esta ley.
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3. El Gobierno fomentará la internacionalización 
de la actividad de las empresas colombianas del sector 
de las energías renovables no convencionales. En ese 
esfuerzo se enmarcará la elaboración de programas de 

los aspectos relativos a la transferencia de tecnología 
y al acceso a las materias primas y medios de produc-
ción precisos para el desarrollo del sector nacional de 
las energías renovables no convencionales.

4. Asimismo, el Gobierno fomentará la coopera-
ción internacional en el ámbito de las energías reno-
vables no convencionales, en especial en lo relativo 
a la participación de los sectores público y privado 
en el desarrollo de los Mecanismos de Desarrollo 
Limpio y Mecanismos de Aplicación Conjunta esta-
blecidos en el Protocolo de Kyoto.

CAPÍTULO VI
Integración de la generación, cogeneración y  
autogeneración de energías renovables no con-
vencionales al Sistema Interconectado Nacional

Artículo 27. Generación de energía eléctrica a 
partir de energías renovables no convencionales.

1. La generación de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energías renovables no convencionales 
o de cogeneración o autogeneración podrá realizar-
se en instalaciones aisladas o conectadas al sistema 
eléctrico nacional.

2. La actividad de generación de energía eléctri-
ca en instalaciones conectadas al sistema eléctrico, 
a partir de fuentes de energía renovable no conven-
cional o de cogeneración o autogeneración, tendrá la 
consideración de generación en régimen especial, así 
reglamentado por el Ministerio de Minas y Energía y 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

CAPÍTULO VII
Obligaciones y derechos de los productores de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía re-
novable no convencionales y de la cogeneración y 

autogeneración de las mismas
Artículo 28. Obligaciones y derechos de los pro-

ductores de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energías renovables no convencionales y de la coge-
neración y autogeneración de las mismas.

1. Las obligaciones y derechos de los productores 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energías 
renovables no convencionales y de la cogeneración y 
autogeneración de las mismas para las instalaciones 
conectadas al sistema eléctrico serán los establecidos 
en la Ley 142 de 1994.

2. Serán obligaciones de los productores de ener-
gía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables 
y de cogeneración, para las instalaciones aisladas:

a) El desarrollo de todas aquellas actividades 
necesarias para producir energía eléctrica para su 

-
re a seguridad y al cumplimiento de las condiciones 

b) Estar dotados de los equipos de medida que 
permitan determinar la energía producida por la ins-
talación, en los términos que reglamentariamente se 

c) La remisión a la Administración de la informa-
ción acerca de su producción, en los términos que 

d) Todas aquellas que puedan derivarse de la apli-
cación de la presente ley y sus normas de desarrollo.

3. Los productores de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovables y de cogeneración, 
para las instalaciones aisladas, gozarán de las ayudas 

-
tablezcan.

CAPITULO VIII
Acciones ejemplares del gobierno  

y la Administración Pública
Artículo 29. Acciones ejemplares. El Gobierno 

Nacional, y el resto de administraciones públicas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, adopta-
rán acciones ejemplares tendentes a la supresión de 
barreras técnicas, administrativas y de mercado para 
el desarrollo de las energías renovables y la promo-

las medidas tendrán por objeto la consecución del 
ahorro de energía y la introducción de energías re-
novables en los distintos sectores, el establecimiento 

-
pos que consumen energía, la concienciación de los 
consumidores de energía para un comportamiento 

producción, el transporte y la distribución de calor 
y de electricidad, así como el desarrollo de tecnolo-

formación del personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas, especialmente en el ámbito local 
y regional, donde se encuentran los órganos compe-
tentes para la tramitación y autorización de instala-
ciones.

Artículo 30. Buenas prácticas. El Ministerio de 
Minas y Energía, con la colaboración de otros Mi-
nisterios y de las Entidades Territoriales, posibili-
tará y facilitará un intercambio de buenas prácticas 
entre los organismos del sector público, especial-

-
cientes energéticamente, y pondrá a disposición de 
todas las administraciones las experiencias de que 
tenga conocimiento sobre buenas prácticas a nivel 
internacional.

Artículo 31. Planes de ahorro y e ciencia ener-
gética. El Gobierno Nacional, y el resto de adminis-
traciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

-
cia energética, así como de uso de fuentes renova-
bles. Las administraciones públicas, en sus ámbitos 

energética y de utilización de fuentes de energía re-

de energía de titularidad pública con análogos obje-
tivos al del Gobierno Nacional.

Artículo 32. Edi cios pertenecientes a las admi-
nistraciones públicas. Se establece un objetivo de 
ahorro energético mínimo global para todos los edi-

9% en el 
2016, a conseguir mediante medidas de gestión ener-
gética. Este objetivo se incrementará hasta un 20% 
en 2020 y hasta un 40% en 2024, mediante medidas 
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los procesos de mantenimiento y rehabilitación ha-

técnica.
Artículo 33. Edi cios de gestión pública. Las ad-

ministraciones públicas harán extensivos los criterios 
referidos en los artículos anteriores sobre exigencias 

-
-

cuando la titularidad sea privada.
CAPÍTULO IX

Ciencia y tecnología
Artículo 34. Fomento de la investigación en el 

ámbito de las energías renovables y el ahorro y la 
e ciencia energética.

1. Las administraciones públicas, cada una en el 
ámbito de sus competencias fomentarán las activi-

-
lógico e innovación de interés en el campo de las 

-
gética potenciando el desarrollo e innovación indus-
trial y la colaboración entre los diferentes agentes del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción (SNCTI).

2. El fomento al que hace referencia el apartado 
anterior, se llevará a cabo dentro del marco de refe-
rencia que constituyan los sucesivos Planes Nacio-
nales de Desarrollo. Las Corporaciones Autónomas 
y entes locales, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, podrán adoptar medidas de fomento de la 
innovación que, en el caso de estar relacionadas con 
la energía, deberán incluir objetivos relacionados 

renovables. Asimismo, los planes de fomento de la 
investigación, desarrollo e inversión elaborados por 
el Gobierno Nacional o de innovación elaborados por 
el resto de administraciones públicas, cuando afecten 
al ámbito de las energías renovables o al del ahorro 

los marcos vinculantes sobre política energética que 
se establezcan en planes o programas nacionales.

3. Los planes de fomento a los que hace referencia 
el apartado anterior, establecerán las medidas con-
cretas que serán de aplicación para la incentivación 

las energías renovables y los indicadores adecuados 
para su seguimiento.

4. Los sistemas de fomento de la investigación, 
desarrollo e inversión en el campo de las energías 

-
ciencia energética deberán orientarse a:

a) Potenciar la investigación, desarrollo e in-
versión en áreas clave para conseguir una alta pe-

empleo de recursos de origen renovable a medio y 

b) Facilitar y maximizar la penetración de ener-
gías renovables en el sistema energético nacional, 
particularmente en lo que respecta a su contribu-
ción a la seguridad del suministro y estabilidad del 

c) Impulsar la implantación comercial de tecnolo-
gías que se encuentran en fase de demostración y/o 

d) Explorar el potencial a medio y largo plazo de 
tecnologías limpias que se encuentran en fases poco 

e) Reducir los costes asociados a la utilización de 
las fuentes de energía renovables no convencionales 
más acordes con el potencial natural del país. Para 
ello, estos sistemas de fomento deberán establecer 
líneas prioritarias de acción en tecnologías o campos 
concretos.

5. Las medidas concretas para el fomento de la 
investigación, desarrollo e inversión en el ámbito de 
las energías renovables no convencionales y el aho-

de impulso a la cooperación y colaboración entre 
los agentes del SNCTI. En el caso de las medidas de 

estimen necesarias para la consecución de los obje-
tivos marcados, diferenciando entre fondos públicos 
y fondos privados.

apartado anterior, cuando estas sean aprobadas por 
una Administración Pública, se seleccionarán de en-

objetivo a conseguir/recursos empleados.
7. Los Planes Nacionales de Desarrollo, en lo que 

-
ta los resultados y la experiencia adquirida en planes 
anteriores, tomando como referencia, entre otros, los 
indicadores de seguimiento mencionados en el apar-
tado 4, motivando razonadamente la elección de ob-
jetivos, prioridades y medidas.

8. En cualquier caso, la política de investiga-
ción, desarrollo e inversión en el ámbito de las 
energías renovables no convencionales y el aho-

a cabo por alguna Administración Pública, debe-
rá inspirarse e integrar las orientaciones que se 
deriven de la política energética mundial, y más 

tecnologías energéticas.
CAPÍTULO X

Evaluación del impacto energético  
de planes y programas

Artículo 35. Evaluación del impacto energético 
de planes y programas.

1. Los planes o programas elaborados por el 
Gobierno Nacional que deban ser sometidos a una 
evaluación ambiental estratégica, antes de su apro-
bación, deberán someterse igualmente a una evalua-
ción de impacto energético que realice una correcta 
ponderación de los impactos energéticos y socioe-
conómicos asociados. Dicha evaluación incluirá la 

-
plicaciones energéticas y socioeconómicas.

2. La evaluación del impacto energético conten-
drá, como mínimo, la siguiente información:
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a) Implicaciones sobre la generación, transfor-
mación y consumo de energía y sobre la estructura 

b) Su contribución al uso más racional de los re-

c) Impactos sobre la calidad y seguridad de sumi-

d) Su contribución a la generación de empleo y al 
desarrollo industrial y tecnológico, así como en las 

e) Análisis de alternativas energéticas.
3. En los planes o programas a aprobar por el Go-

-
nisterio de Minas y Energía realizará la evaluación 

anterior siguiendo el proceso que se determine regla-
mentariamente.

Artículo 36. Evaluación del impacto energético 
de proyectos.

1. Aquellos proyectos relativos a la utilización de 
fuentes de energía renovables que deban ser some-
tidos a una evaluación de impacto ambiental, antes 
de su aprobación, deberán someterse igualmente a 
una evaluación de impacto energético, que realice 
una correcta ponderación de los impactos energéti-
cos y socioeconómicos asociados. Dicha evaluación 

de sus implicaciones energéticas y socioeconómicas.
2. En los proyectos a aprobar por el Gobierno Na-

Minas y Energía, realizará la evaluación del impacto 
energético siguiendo el proceso que se determine re-
glamentariamente.

3. En los proyectos a aprobar por otras adminis-
traciones públicas, que deban ser sometidos a una 
evaluación de impacto ambiental antes de ser apro-
bados, la evaluación del impacto energético segui-
rá el proceso que se determine reglamentariamente, 
respetando el marco de competencias vigente.

CAPÍTULO XI
Otras consideraciones relacionadas  

con aspectos medioambientales
Artículo 37. Armonización de requisitos ambien-

tales para el desarrollo de las energías renovables 
no convencionales.

1. Se deberá elaborar un procedimiento para la 
realización de los estudios de impacto ambiental y 
de impacto energético de las instalaciones a partir 
de fuentes de energía renovables no convencionales, 
para su aplicación a aquellas sometidas a autoriza-
ción por parte del Gobierno Nacional.

1 diferenciará entre distintas tipologías de instala-

deben cumplir cada una de ellas.
Artículo 38. Emisiones y vertidos de las instala-

ciones de energías renovables no convencionales. 
Los límites de emisiones o vertidos establecidos para 
las instalaciones de energías renovables no conven-
cionales, en ningún caso podrán ser más rigurosos 
que los límites establecidos en el caso menos exigen-
te aplicado a combustibles convencionales.

En particular, el Gobierno Nacional desarrollará 

y los vertidos de las instalaciones que utilicen re-
cursos renovables de acuerdo a sus características 

Artículo 39. Seguimiento estadístico y evaluación 
conjunta del cumplimiento de los objetivos.

1. Para el adecuado seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley, 
además de los informes periódicos de seguimiento 
de los diferentes planes y programas, cada cuatro 
años se realizará una evaluación de:

c) Los escenarios de evolución del escenario 

-
tricidad y gas natural.

2. Las evaluaciones tendrán en cuenta las posibles 
desviaciones de la trayectoria prevista, el desarrollo 
de las distintas tecnologías de aprovechamiento de 
las energías renovables, así como, la evolución del 
marco socioeconómico experimentada y previsible, 
e incorporará las medidas apropiadas para el cumpli-
miento de los objetivos globales del Plan y para una 

los instrumentos para la promoción de las energías 
renovables.

3. El Gobierno Nacional, asegurará y articulará 
los mecanismos de colaboración necesarios con enti-
dades públicas y privadas, para la captación y provi-
sión de la información estadística requerida.

4. El Gobierno Nacional, a través de los Ministe-
rios y los organismos responsables de la elaboración 
de estadísticas de consumo de energía por fuentes y 
sectores, garantizará la calidad de las mismas.

Artículo 40. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
Jairo Hinestroza Sinisterra, Claudia Marce-

la Amaya García, Honorables Representantes a la  
Cámara.
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